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Podrá ser declarado desierto si las circunstancias así lo acon
sejaran o las solicitudes cursadas no presentasen los debidos re
quisitos o garantías.

La resolución del concurso se publicará en el ..Boletm Oficial
del Estado.. , hac1t(lndose constar el nombreeo denominaci6n.social
de los adjudicatarios, las normas a que han de sujetarse, los por
centajes de subvención que. en su caso, puedan concederse. los
plazos para presentación de proyectos definitivos, así comó para
la iniciación y terminación de fos programas y demás condiciones
que obliguen a 106 adjudicatarios. Respecto a las peticiones deses
timadas. se hará constar la -causa de la desestimación.

Madrid, 31 de enero de 1972.......,El Presidente, L< Carcía de
Oteyza<

MINISTERIO DE COMERCIO

CORRECCION de errores de la Orden de 21 de
diciembre de 1971 por la que se amplia el régimen
de reposición con franquiCia arancelaria concedtdo
a .Fabricación Nacional de Colorantes, S. A.,-, por
Orden de 25 de 6ctubre de 1985 en el sent'do de
incluir en él la importación de distl'ntas materias
primas por exportaciones de ·nU8'V08 colorantes.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden,. inserta
en el .Boletín. Oficial del E.,tadolt número 5, de fecha 6 de ene
ro de 1972, página 233, se· transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En el apartado 1.". línea octava, donde dice: '", P-amino
acetonilida...,-, debe decir: '", ... P-amino acetanilida ,-.

En el apartado 2.", línea tercera, donde dice: ", .. 11,200 kilo
gramos de cloruro de cianurilo 11 por 100...... , debe decir,
•.•. 11,200 kilogramos de cloruro de danurilo 100 por 100,

RESOLUCION de la Dirección General de PoUtica
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la primera convocatoria del contingente-ba_se nú
mero 46, ",Manufacturas de vidrio".

La Dir~c.i6n General de PoFtica Arancelaria e Importacíón,
en cumpllmlento del compromISo adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente-base número 46 en primera
convocatoria (Manufacturas. de vidrio), partidas arancelarias:

ex 70.13 Bl
70,21

. con arreglo a las siguientes normas:

1.'" El contingente se abre- por un total de 12.027.155 pese-
tas, correspondientes al 50 por 100 001 total anuaL ~

2.8, Las peticiones se formularan en los impresos habilita
dos para i~p.ortacionesde mercancías procedentes de la C. E. E.,
que se faclhtarán en el Registro General de este Ministerio
o en los de sus Delegaciones Regionales. .

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días; contados a partir de la publi~
cación en el «Boletín Oficial del Estado_ de esta ResOlución.

El . ~lazo de pre~ntaciónde las licencias correspondientes
a sollcltudes autonzadas será de ·veiJite días a partir de la
fecha de salida 4e los ejemplares GA2.

4.~ Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contmgentes-base de la lista D,los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. a aquellos que, siendo originarios de
la C. E. E., proceden de ~n tercer país siempre y cuando el paso
de la mE;rcancía por dicho te!,c~r. paJs 8e efectúe al amparo
de. un titulo de transporte UIllCO, expedido en algún país
mlemb;ro de la C. E. E. o esté justifícado por razones geográficas,
entendlendo por tales cuando vengan motivados por la ne~
cesidad de emba~ar Q desemJ:aarca:t: mercancías en los puertos
portugueses de LISboa y Oporto, 'S1n qUé sean despachados a
consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufran mas roa.
n1pu!a~ión que la necesat;ia para. su conservación. Este último
reqUiSIto. deberá ser debl<lamente certificado por la Aduana
de tránsito, de. acuerdo con la nota explicativa al apartado e
del articulo 5.0 del Protocolo anexo al Acuerdo Espáña-C. E. E.
. No procederá la importación de mercancías amparadas en
IJ!lJ?r6S0S especia~es para la C. E. E. cuando no cumplan las con
dlcIones establecIdas en el párrafo anterior.

5.- En cada soUcitud deberán figurar únicamente mercan~
cfa~ de un solo .tipo entre las incluidas en el cupo, y en la
casl~ de 1& solicitu~ correspondiente a especificación se in~
dicara d":,talladamente la. mercancía a importar y la partida
aran;elana exacta que le. corresponda.

6. LQS representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud original del documento que les acredite como tales
con carácter de exclusividad. Sólo seran considerados como re-

presentantesaquellasfitmas qUé 10:se$n directamente de fa
brle&ntea, exportadores, no considerálldose. -como tales a los
que representen a firmas com.e:rreialQe~tranjera8.

Los· ceI'tiftcad~ de repre,*,nUlcióli, cllya no inclusión' junto
con lasol!c1tud será· motivo de denega<:iÓD, deberán ser visa~

eros por un Or.pniSU1o~atiolenellugaren que tenga su
.domicilio el representante. Este Organismo deberá ser la Cl'i
mara Oficial de Comercio Española; dolide ello no sea posible
la Oficina Comercial y, en .. 8U defecto; ··el Consulado Español:

LOBUS~riOS directos especificarán·. las· necesidades anuales
de consumo señalando el -uso concreto: á que van destinados
los productos-a importar~

7.- Deberán cumplime.nt8rexacta-mente las casillas 30 a 45
del impreso de solicitud, y acompañiA,r las fotocopias necesa
rias par~ Justificu los datos declarados en las casillas 35 a
37. referentes a los pagos a Haci-endaporelimpuesto indus
trial y el de sociedades.

Madrid, 11 de febrero de 1972.-El Di'rectar general, Juan
Basaba.

RESOLUCION de la .Dirección Ge1t6ral de Política
Arancelaria e Importación; PD:r la que: se anuncia la
primera convocatorm del 'c<mtingente·base núme
ro 50, ..Bis~.ferta; joyerí.a· y ;otmsmanufactura8».

La Dir?Cc.:ión General de _Política .Arancelaria .e Importación,
en cump~lmle-nto d-elcompromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerrjo Preferend$l entre E;spafta y la C. E. E.
ha resuelto abt'ir el corttin:gente·base niime,ro 50 en prhnera
convocatoria (Bisutería; joyéria y otras manufacturas) partidas
arancelarias:

71.12, 71.13, 71.14., 71.15, 71.16

con arreglo a las siguientes normas:

L" El contingente se abre por un- total de 11.607.925 pe
setas, correspondientes al sopor 100. del total anual.

2.a Las peticiones s8""-4ormula,rán en los inipresos habilita
dos para importaciones de mercancías prpé6rtentes: de la ·C. E. E
que se 'faciJitaránen el Registro General de este Ministeri~
o en los de sus Delega(:ionesRegionales.

3.a Lassolicitud:es de imp(U'tació~:deberánpresentarse den·
tro del plazo de treinta dlas, -conUU;ios a .partir da lapubli
cación en el ",Boletín Otlciáldel Estado. de esta Resolución.

El -plazo de presentación· de las licencias correspondientes
a solicitudes. autorizadas será de veinte días a partir de la.
fecha de salida de los: impresos GA2.

4." SecoIi.$ideran acogid-osal AcUerdo, a efectos' de los con
tingentes-base de la lista D,los productos originarios y pro
cedentes,de la C. E. E. o aqu'0Jlos .Que siendo originarios· de la
C. E. E. procedan de un tercer país siempre y cuando el pafiO
de la mercancia por dicho tercer país se efectúe al amparo
de un titulo dé ·transpOrte único; .expedido.en .algún . país
miembro de la C. Ro K o esté justificado por razones 'geográficas
entendiendo por tales cUfUldo- ,vengan· motivados por la. !le:
cesidad de embarcar o desembarcar· mercanciasen .105 puertos
portug'besP.s de Lisboo y Oporto.· sin;quesean despachad,)S
a consumo en la Aduana de tránsito:. y sin que sufra mlis
manipulación que la necesaria para la- conservaCión. Este úl ~

timo requtsito deberá sel' debid$mente certificado por la Adua~

na de tránsito, de acuerdo con lanota,e.xplicativa al aparta
do e del artículo 5." del Protocolo ane.xo ",,1' Acuerdo Espa~
l1a-C. E. E.

No -procederá la .importaci6n.de mercancías amtmradas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las con
diciones establecidas.en el. párrafo anteriot.

5. a En CaWl.- solicitud deberán figumr únicamente mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, 'yen la
casilla de la solicitud correspondiente a -especificación se in
dicará detaHadamen te la mercancía a importar y la partida
arancelaria exacta que le corresponda.

B.a Los representantes deberan adjuntar necesariamente a
la solicitud original del documento que les acredite como tales
con carácter de éxdusividad. 5.610 seráIiconsiderados como re
presentantes aqueUasfirmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores. no cousidera-ndoseeomo tales a los que
representen I;L. finnas comerciales extranjeras.

Los certifitados de. representaciÓJí;, cuya no inclusión junto
con la solicitud serálDotivode denegación, deberán ser visados
por un Organismo español en-el lligar en que tenga su do
micilio el representanta..EsteOrganismo deberá ser la Cámara
Oficial de< Comercio Espai1ola: donde. ello. no sea posible, la
OficinaCo11lercial y,en sU defecto-, el:ConsuIado español.

Los. usuarimrdiréCtos .eSJre9flearan .·.las 'necesidades .anuales
de consumo, seüa1ando el uso concreto a que van desUnados
los productos a 1inportar.

7.- Deberán· cumplímentar exactamente, las casillas 30 a 45
del impreso de solicttud, y acompaftar·la;s fotocopias necesarias
para justificar los datos declarados en las- casillas 35 a 37 re~

ferentes a los· pagos a Hacienda ··pOr el impuesto industrial y
el de sociedades.

Madrid. 11 de febrerQ de 1972.-EIDirector "general, Juan
Basabe.


